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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre los beneficiarios que han recibido el Plan
Jefas y Jefes de Hogar Desocupados de la pro-
vincia de Salta, y otras cuestiones conexas.
Loutaif. (3.827-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Loutaif por el que se solicita informes al Po-
der Ejecutivo sobre los beneficiarios del Plan Jefas
y Jefes de Hogar en la provincia de Salta; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 2003.

Martha C. Alarcia. – Juan P. Baylac. –
Francisco N. Sellarés. – Blanca A.
Saade. – Elda S. Agüero. – Hugo R.
Cettour. – Marta I. Di Leo. – Oscar R.
González. – Aldo C. Neri. – Juan C.
Olivero. – Marta L. Osorio. – Víctor
Peláez. – Claudio H. Pérez Martínez. –
Mirta E. Rubini. – Enrique Tanoni. –
Domingo Vitale.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or-
ganismo correspondiente, informe:

1. Listado completo de los beneficiarios que han
percibido el Plan Jefas y Jefes de Hogar Desocupa-
dos en la provincia de Salta, siendo empleados pú-
blicos.

2. Monto cobrado y fecha de los mismos.
3. Nombres de los funcionarios que otorgaron di-

chos planes de manera irregular.

Julio C. Loutaif.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública
ha considerado el proyecto resolución del señor
diputado Loutaif por el que se solicita informes al
Poder Ejecutivo sobre los beneficiarios del Plan
Jefas y Jefes de Hogar en la provincia de Salta.
Luego de su estudio resuelve despacharlo favora-
blemente.

Martha C. Alarcia.
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